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DE LA PBOVWCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e j o s , ordene» y pnoncios qn« hayan de i n -
f irur*e en ios BOLRTIÍIKS O n e t á u n se han de mandar 
a 1 Gafe Político respectivo, por cayo conducto se pa
s e a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Paacio DE soscaicios.—En esta capital, llevado á domicilio, iQ rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el s«mcstre ' ,y 'U4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas, del BOLETIÍ», 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusioo del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i r ea les . • » • 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

! l m n » ¿ í , (I u 
Las disposiciones de las Atitoridaao o s c e p t o l u 

que sean i instancia de parte cd pobre, 66 insertar la 
of ic ialmente: asimismo.cualquier anuncio j tonceí» 
niente al servicio nacional , que dinune d é l a » 
mismas ; pero los de interéá particular pagarán un 
real por cada l inea de inserc ión . 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Establecimientos penales .—Sección 4 . * 

La Reina (O. I). G.) ha tenido á bien 

tinez. Notario del Colegio territorial de 
esta corte, y de los MinisleriosdeGober
nación y Fomento: 

Doy fe que ante mi ha tenido efecto 
el acta que se pasa á testimoniar y dice 
asi: 

Número 70.—En Madrid á 20 de mar
zo de 1866, reunidos en el despacho del 
limo, señor don Dionisio López Roberls, 

j Director general de Establecimientos pe
nales, el espresado señor, don José Maria 
Esperanza, Oficial de Demediado, el señor 
Auxiliar don lian <.n de Torres y el señor 
Arquitecto don Bruno Fernandez délos 
Ronderos, con asistencia <ie mí don Luis 
González Martínez, Notario del ilustre 
Colegio territorial deeslacorte, del cita
do Ministerio y del de Fomento, con el ob
jeto de procederse á la adjudicación en pú
blica subasta dclos desmontes, terraple
nes y estraccion de las tierras para la es 
planacion de! terreuo en que lia d« cons-aprobar la subasta celebrada en esa Di- ! Pación ™ « " e i i o *» <\™ »» «• * ™ 

reccion general á consecuencia de lo dis- ¡ l r u , r s e , a D , , e , v a c á ™ ' d e . e s \*cóñ*\Z, 
yo presupuesto asciende á la cantidad 

reccion _ 
puesto por Real orden de 22 do febrero | 
último, para contratar los trabajos de | 
esplanacion del terreno en que ha de 
construirse la cárcel de esta corle y 
mandar se adjudiqre definitivamente el 
remate á favor de don Francisco Matheu 
y Carondelet, representado por don Ma- • 
riano Morilla, cuya proposición, como 
aparece del acta estendida por don Luis 
González Mar'inez, Notario del ilustre 
Colegio, resulta ser la ma9 ventajosa, ! 
puesto que se compromete á tomar á su 
cargo aquel servicio según determinan 
el pliego de condiciones y los planos, con 
)a rebaja de un 25 por ^00 de la canti
dad en que están presupuestadas las re 
feridas obras; debiendo en su consecuen
cia procederse al otorgamiento de la cor
respondiente escritura de compromiso, y 
á compktar el depósito por parle del 
rematante hasta el 10 por 100 del presu
puesto como fianza para garantía del con
trato, en cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 56 del citado pliego de 
condiciones. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes; en la inteligencia 
de que el gasto de que se trata ha de 
cargarse á la partida asignada para di
cho objeto en el capitulo 17, artículo 
3.° del presupuesto estraordioario. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 
de marzo de 1S6¿.—Posada Herrera.— 
Sr. Director general de Establecimien
tos penales. 

MIHISTKRIO na LA GOBERNACIÓN Dirección ge
neral de Establecimientos penales.—Acta de 
subasta y remate para el desmonte y espía-
nación deJ terreno destinado á la construc
ción de la nueva cárcel de esta cor te . 

Sello 8."—40 céntimos de escudos.— 
Año de 1866.—Don Luís González Mar-

de 120.622 escudos 850 milésimas, sien
do la una de la tarde, el limo, señor 
Director general ispuso se pr< cediese á 
la lectura del pliego de condiciones y á 
la de los 15 pliegos presentados con las 
cartas de pago respectivas, acreditando 
el depósito prevenido en Real órdeu de 
22 del ¿órnente, lo que tuvo efecto, y 
abiertas, según las prescripciones consig
nadas en la instrucción de 18 de marzo 
de 18o2, resultaron las proposiciones s¡-
gun-nti s: 

Don Juan de Dios y Salazar propone 
tomar á su cargo dicho servicio s<gun 
y como se determina en el citado pliego 
de condiciones con un 6 por 100 de re
baja de la cantidad presupuestada. 

Don José García Verdugo hace igual 
proposición, rebajando un 4 por 100. 

Don Domingo de Castro hace igual 
proposición, con un 10 
rebaja. 

Don Pedro Diaz Sánchez, cen un 11 y 
6 céntimos por 100 igualmente de r e 
baja, 

Don Gerónimo Sánchez Borquella tam
bién presentó proposición con dicho ob
jeto , con un uno por 100 de rebaja. 

Don José Baronat, con un 20 y medio 
por 100. 

Don Domingo Martínez, con un escu
do y 500 milésimas. 

Don Vicente Rodólo, con un 8 por 100. 
Don Rafael de Pazos, por igual can

tidad. 
Don Juan Prado Vázquez, en un 15 y 

6 céntimos por 100. 
Don Tomás A v a l a , con un 12 y medio 

por 100. 
Don Federico Goraisy Meslre, 7 reales . 

50 céntimos por 100 . 

Don Nicolás de Soto* 1? y* un céntimo 
por íoo. ; ; 

Don Antonio, Corral.con lio'por 100. 
Y por último Don Mariana Morilla, en 

nombre de Don Francisco Matheu y Ca
rondelet, según el poder que-presen la en 
este acto, y que de ser bastante para es - ' 
te efecto yo el Notario doy fe; propuso 
llevará efecto dichas obras con sujeción 
al espresado pliego de condiciones)' pla
nos, con la rebaja de un ?o por. 1QO .de 
la cantidad presupuestada. 

En su vista el limo, señor Dir.eetorde-
claró desechadas las 14 primeras propo
siciones y admisible la última, adjudicán
dose en su consecuencra el remate, que 
desdi» luego qnedahecho, aldonFrancis-
co Matheu, y en su repVesenfacfon a! 
don Mariano Morilla, sin perjuicio de la 
aprobación superior. . . 

En tuyos términos se dio por termina
do t'ste acti», devolviéndose álos 14 a x m -
cionarJps licitadores las enunciadas cartas 
de pago de los depósitos provisionales 
que tenían presentadas, y que se acredi
tase lodo por la presente acta que firman 
don Dionisio Lopí z Roberls, don José Ma
ría Esperanza, don Ramón (le Torres y 
don Bruno Fernandez de los Ronderos, 
como también el don Mariano Morilla, co
mo rematante en la citada representación, 
quedando dicha acta en poder del actua
rio para coleccionarla en su respectivo 
registro, según e>tá mandado; de todo 
lo cual doy fe.—Dionisio López Roberts, 
—Jo?é Maria Esperanza.—Ramón de Tor
res —Bruno F. de los Ronderos.—Maria
no Morilla.—Signado.—>Luis González 
Martínez. 

Corresponde con su original, á que 
me remito y doy íe. Y para el limo, se
ñor Director general de Establecimientos 
penales espido este testimonio que signo 

, v firmo en Madrid á 20demárzode 1860. 
y lo céntimos de ¡ l_Hay u » signo.—Luis González Martí

nez.—Es copia.—El Director, Dionisio 
López Roberts. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Dirección de Matrículas 

Excmo Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) de un espediente ins
truido en este Ministerio con motivo del 
naufragio de la fragata mercante española 
Guadalupe cuarto, de la.matrícula de la 
Cortina, cuyo siniestro tuvo lugar en la 
noche del 20 al 21 de noviembre último 

j cobre las isiasdeCabo Yérde,en ocasión 

en que dicho bpque s,e: dirigía a) Río de 
la Plata con un cre¡do;púmerode pasaje
ros: enteradas. M., y queriendo dar una 
prueba de su Real aprecio á todas aque* 
lias personas que más,se han distinguido 
en el salvamento de los náufragos que lo
graron la suerte de sobrevivir á tan la
mentable catástrofe, se ha digBado con
ceder la medalla de honor de plata ins
tituida para premiar hechos (íe esta na
turaleza, coDfqrmeconJo propuestos por 
la Junta sonsulliva de la Arm ula, á los 
súbJitospurluguesesJoad Pires, Justinia-
no Leilar de Brito, Francisco José da 
Encarnacao y Felipe de José da Silveira, 
natural el último de las islas Azores, 
todos los cuales han merecido por su 
notable comportamiento (a especial re 
comendación ae susGefcs. Cu.i ct ul/Jew 
de dar asimismo al Gobernador general 
de la provinciadeCabo Verd> y al Admi
nistrador del Consejo de la l>la Brava, 
don Juan Carlos Cordeiro, un i muestra 
de agrado por su noble y humanitaria 
conducta con los citados náufragos, S. M., 
de conformidad igualmente coi; el parecer 
de la espresada Junta, ha teñido á bien 
ordenar sea signiticado á ese Ministerio 
para la Fncomienda de Isabel !a Católica 
el primero, y et segundo para la cruz de 
Caballero de la misma Orden; siendo al 
mismo tiempo la Real voluntad se den 
las gracias en su augusto nombre á lodos 
los funcionarios y habitantes de las islas 
de Cabo Verde que, ausiliando á los 
náufragos con el mayor desinterés y 
prodigándoles toda clase de cuidados, se 
han hecho acredores á la gr títud na
cional. 

Para recompensa, por último, el so
bresaliente mérito del joven pasajero de 
la fragata, Antonio Martínez Piñón, na
tural de Santa Marta de Oí tigueira, á 
cuya serenidad y arrojóse debe la conser
vación de tantas vidas, la Reina (Q.D.G.) 
se ha dignado concederle la cruz de plata 
de la Marina de Diadema Real. 

Todo lo que de orden de S. M. digo á 
V. E. para su conocimiento-y efectos que 
V. E. estime oportunos. Dios guarJo a 
V. E. muchos años. Madrid 22 de marzo 
de 1866.—Zavála.—Sr. Ministro de Es 
tado. 



.ftfl I sí» onA 

Concluyen los Escalafones de los empleados de la administración activa dependientes del ministerio de Fomento, empezados á publicar en el número fil 
correspondiente al lunes 12 del corriente mes. Ü 

O B S E R V A C I O N E S . 

CUARTO E S C A L A F Ó N . 

[Sueldo f Homero [Numero 
«egnn e l j segon la l „ „ „ , . . , , que IFecha de la toma 

« c a l a f o n . c a t e g o r í a . Nombre de! empleado. ^ Destino qoe s irve , d i s f ruta . 1 d e posesión. 

40 1 

41 
A Ck 
42 8 
43 4 
44 5 
45 6 
46 i 
47 8 

48 9 
49 10 

• 50 11 
61 12 
52 13 
53 14 
54 15 

55 16 
56 17 
57 18 
58 19 
59 20 

60 21 

61 22 
62 23 

63 24 
64 25 
65 26 
66 27 

67 28 

AQ no 

69 80 

70 31 

71 32 

72 33 

73 34 

74 35 

75 36 
76 37 

77 38 

78 39 
79 40 

80 41 

81 42 
82 43 
83 44 

84 45 

85 46 

86 47 
87 48 
88 49 
89 50 
90 , 51 

91 52 

92 53 

íacudo» . 

QUINTA CATEGORÍA—ASPIRANTES. 

D. Enrique González. 

D. Ensebio Bonell.. . 

D. José Martínez Pros. 
D. Joaquín Povea.. . 
D. Pedro del Pozo.. . 
D. Francisco Pascual. 
D. Aniceto Diez. . . 

8 D. Francisco Javier Ramírez. 

D. Antonio Martínez Lázaro. 
D. Victoriano Sanz Diez. . 

D. Manuel Pinillo 
D. Antonio Llañez Rodríguez. 
D. Victoriano González.1. . 
D. Juan García Gutiérrez. . 
D. Joaquín Benco Seijas. • 

D. José Pórtela García. . . 
D. Miguel Mañero. . . . 
D. Juan Rubiera. . . . . 
D. Antonio Martin. . . . 
D. Carlos López Fernandez. 

D. Eduardo Custodio. 

D. Antonio Márquez Parra. 
D. José Victoriano A r a n g o . 

D. Miguel Camerafio.. 
D. Santos Benito Orbe. 
D. Rodrigo Escalada.. 
D. Faustino Martínez. 

D. Elicio Espoz y Mané.. 

I X J o c a TIorroroo. . 

D. Juan Gamero. . . 

31 D. José Bonet. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 
D. 

Ignacio Serra 

Manuel Menendez Diaz.. . . 

Francisco Giménez 

José Mariano Fernandez Crespo. 

Luis García. . . . . . . 
Sebastian Zerezo 

D. Francisco Menendez Rodríguez. 

D. Manuel Antonio Valiente. . . 
D. Joaquín María Brotons. . . . 

D. Miguel Iñiguez. 

D. 
D. 
D. 

D. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Pedro Béjar. . 
Ricardo Moral.. 
Félix Montaves. 

Francisco Medina.. 

Rogelio Sangrador. 

Juan Capacío 
Francisco González Barranco.. 
Modesto España 
Esteban Orteguella. . . . .* 
Francisco Moreno. . . . 

PRIMERA. CLASR. 

Escribiente de la secretaría del real 
consejo de instrucción pública. 

O f i c i a l de la secretaría de la univer
sidad de Valencia. 

ídem. 
...,-Idem de la de Zaragoza, 

ídem de la de Salamanca, 
ídem de la de Barcelona. 

Escribiente de la secretaría de la 
Universidad central. 

Oficial do la secretaría de la Univer
sidad de Granada. 

Escribiente de la escuela de montes. 
Oficial de la secretaría del instituto 

de San Isidro. 
ídem del Noviciado. 

Escribiente de la junta de minería, 
ídem de la escuela de diplomática. 

ídem de la escuela de minas. 
Oficial de la secretaría de la Univer

sidad de Santiago. 
ídem. 

ídem de la de Zaragoza. 
ídem de la de Oviedo, 

ídem de la de Valladolid. 
Escribiente de la junta de montes. 

Oficial de la escuela de veterinaria 
de Madrid. 

Escribiente de la junta de minería. 
Oficial de la secretaría de la Univer

sidad de Sevilla. 
ídem. 

ídem de la de Valladolid. 
ídem de la central. 

Oficial de la escuela superior de ar
quitectura. 

ídem de la secretaría de la Univer
sidad de Barcelona. 

Escribiente de la junta de archivos y 
bibliotecas. . 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad de Granada. 

SEGUNDA CLASE. 

Escribiente del Museo nacional de 
pinturas. 

Oficial de la escuela industrial de 
Barcelona. 

Escribiente de la junta consultiva 
de montes, 

ídem del real consejo de instrucción 
pública. 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad central. 

ídem del archivo de Alcalá. 
ídem de la secretaría do la Univer

sidad de Salamanca. 
Escribiente de la junta superior de 

minería. 
ídem. 

Escribiente de la secretaría de la 
Universidad central. 

ídem de la escuela industrial de Se
villa. 

ídem del real instituto industrial. 
Escribiente de la de Salamanca, 

ídem de la escuela central de agri
cultura. 

Escribiente de la Universidad cen
tral. 

Oficial de la secretaría de la Univer
sidad de Valladolid. 

Oficial de la de Barcelona, 
ídem de la de Sevilla. 

Escribiente de la escuela de minas. 
ídem de la junta de archivos. 

Oficial de la secretaría de la Uni
versidad de Valencia. 

TERCERA CLASE. 

Escribiente de la secretaría de la 
Universidad central. 

ídem de la de Valencia. 

500 25 noviemb. 1850. 

500 1.° julio 1856. 
500 o 23 marzo 1857. 
500 23 id. 1857. 
500 23 id. 1857. 
500 23 id. 1857. 

500 7 enero 1858. 

500 24 julio 1858. 
500 1.° enero 1860. 

500 9 id. 1860. 
500 9 id. 1860. 
500 15 id. 1860. 
500 10 abril 1860. 
500 10 mayo 1860. 

500 6 agosto 1860. 
500 6 id. 1860. 
500 7 setiemb. 1861. 
500 2 diciembre 1861. 
500 17 julio 1862. 
500 1.° id. 1863. Ha disfrutado antes el mismo sueldo 

10 meses y 8 dias. 

500 
500 

24 febrero 1863. 
15 abril 1863. 

500 
500 
500 
500 

15 octubre 1863. 
15 id. 1863. 
25 id. 1863. 

29 diciemb. 1863. 

500 30 noviemb. 1864. 

500 27 enero 1865. 

500 31 octubre 1865. 

500 17 noviemb. 1865. 

400 1.° julio 1865. Ha servido antes otro destino con 600 
escudos. 

400 9 abril 1859. ídem id. con 500 escudos. 

400 16 enero 1864. ídem id. con 500 escudos. 

400 1.° junio 1852. 

400 
400 

28 julio 1858. 
11 agosto 1859. 

400 9 enero 1860. 

400 
400 

1.° julio 1863. 
l.°id. 1863. 

400 20 id. 1863. 

400 
400 
400 

29 octubre 1863. 
6 noviembre 1863. 

18 enero 1864. 

400 6 febrero 1864. 

400 7 julio 1864. 

400 
400 
400 
400 
400 

25 octubre 1864. 
3 febrero 1865. 

13 id. 1865. 
25 id. 1865. 

24 noviemb. 1865. 

400 1.° enero 1866. 

Bit ftfrrl flótT' i ^ 

300 

300 

21 octubre 1865. 
• 

13 enero 1866. 

Ha servido antes otro destino de 600 
escudos, 

ídem id. de 400 escudos. 



* 3 54 D. Gabriel Sorá. . 

55 
«5 56 
96 57 
97 58 
98 59 
99 60 

100 61 

101 62 
102 63 
103 64 
104 65 

105 66 
106 67 
107 68 
108 69 
109 70 
110 71 
111 72 
112 73 

113 74 
114 75 
115 76 
116 77 

117 78 
118 79 
119 80 
120 81 
121 82 
122 83 
123 84 
124 85 
125 86 
126 87 
127 88 

128 89 

129 90 
130 91 

D. Joaquín María Torre. 
D. Francisco Mas y Olzet. 
D. Luis Tallada. . . . 
I). Eugenio Busquet.. . 
D. Gumersindo Caballero. 
D. Emilio Noguera. . . 

.isiiuhíioJI dé la 

D. Claudio Zamora. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D*. 
D. 

MaDuel Goy 
Francisco María Camarero. 
Antonio Münch 
Antonio Bases 

Luis Corro 
José María Goy. . . . 
Gregorio Vesga Vázquez. 
Miguel Hormida. . . . 
Eduardo García. . . . 
José Foeutes Terreiro. . 
José Hochenleytter. . . 
Manuel Pérez Arjallogo.. 

Manuel Repolles. . 
Rafael Alvarez.. . 
Plácido Águila. . 
Francisco Menendez. 

Antonio Bosch.. . . 
Francisco Aparicio. . 
Juan Rodríguez Pozo. 
Manuel Marin. . . . 
Emiliano Nicolás Pozo. 
José Bermejo. . , . 
Gerónimo Soler. . . 
Alejandro Muscart. . 
Enrique Diez. . . . 
Alejandro Barcones. . 
Joaquín Gómez. . . 

D. Juan José Gutiérrez. 

D. Andrés de los Santos Fernandez. 
D. Julio Barbero 

390 
370 
350 
350 
350 

Escribiente de la secretaría 
Universidad de Barcelona, 

ídem, 
ídem. 

ídem de la de Valencia, 
ídem de la Central, 

ídem. 
Oficial de la secretaría de la Univer

sidad de Valencia. 350 
Escribiente del archivo de Siman

cas. 330 
ídem de la ÜDiversidad de Oviedo. 300 

ídem de la de Salamanca. 300 
ídem del archivo de Galicia. 300 

ídem de la secretaría de la Universi
dad de Zaragoza. 300 

ídem de la de Granada. 300 
ídem de la de Oviedo. 300 

ídem. 300 
ídem de la de Santiago. 300 

ídem de la Central. 300 
ídem de la de Santiago. 300 

ídem de la biblioteca de Cádiz. 300 
Escribiente de la secretaría de la 

universidad central. 300 
Oficial de la central. 300 

Escribiente de la de Sevilla. 300 
ídem de la Biblioteca de Barcelona. 300 
ídem de la faculiad de medicina de 

Cádiz. 300 
ídem de la universidad de Granada. 300 

ídem de la de Valladolid. 300 
ídem. 300 

ídem de la de Valencia. 300 
ídem de ba de Granada. 300 

ídem de la de Sevilla. . 300 
ídem de la de Zaragoza. 300 

ídem. 300 
Ídem de la central. 300 

ídem del archivo de Valencia. 300 
ídem de la Universidad de Vallado-

lid. 300 
ídem de la facultad de medicina de 

Cádiz. 300 
ídem de la Universidad de Sevilla. 300 

ídem de la central. 300 

as oblo ski Ai?.*» ol H Ü niotuh «l 
390 28 febrero 1859. 

24id. 1805. 
6 id. 1865. 

• 16 id. 1861. 
27 marzo 1862. 

21 octubre 1865. 

ifisíl I» Q9 asfn'aaveiq •r.wnutrrtnwria ssl 
ffisfl? ?.r.8t 60 ndubo oh f?r oh 01039b 

. 8 c 8 l ob «ndtiíao sb t£ oh muid 
.0081 o!» o n u í id. i i: bhUtó 

13 enero 1866. 

30 setiembre 1864. 
10 noviemb. 1845. 
rl.° agosto 1846. 

8 julio 1856. 
Obla* fUl SÍM VH\ I 

17 octubre 1856. 
• 14 julio L857. 

30 junio 1858. 
3 julio 1858. 
7 marzo 1859. 

l . ^ octubre 1859. 
15 diciembre 1859. 
19 noviemb. 1860. 

20 abril 1861. 
21 id. 1861. 

11 setiemb. 1861. 
2 julio 1862. 

10 id. 1862. 
31 enero 1863. 
l.° marzo 1863. 

l.° id. 1863. 
28 octubre 1863. 

31 id. 1863. 
l.° noviemb. 1863. 

30 id. 1863. 
1.° febrero 1864. 

7 noviemb. 1864. 
28 marzo 1865. 

4 mayo 1865. 

1.° julio 1865. 
12 id. 1865. 

9 agosto 1865. 

^ S o b aupad 

;;.Jí»tü*S 6» BSUlq 1.1 Í 1 * T * fd oop 
-.1, .rbnr?9or.7i,y »|. olnelmnlnuxA 
JOBO 0 0 i ob Icono o b h u a I» uo9 

sqblQMO eohocQ en! *b Robr.̂ nq 
ir-.bUj.U9 J»l ¿ o'op ü'jJnniqpe ftoJ 

: ül tifinnai eon« ?.§ i b M i o y o r a 
> asbuJtoiloa au* ufiííjunib ,!>ulílqc 
/ Ir ?f.Í!/;Jn«wni)0'.|t ¡n-ir :.wj«jn 
iIi>«|ioinuai sil tinr. 9b slaftbfoma-rt 

3 2 

8fÚ04Uflil<Kto íi iiiip «»bR*trr»lfli »o J 

Aprobados por S. M.—Madrid 16 de febrero de 1866.—Vega de Armijo. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIKUNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 1 o de abril próximo, á las dos y 
media de su (arde, lendrá efeclo ante la 
Comisión de Hacienda do la .1 unta auxi
liar de cárceles y en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia, la subas-
tapara remalar en el mejor postor el ra
cionado de pan para los presos y presas 
pobres de las de es a capital, con suje
ción al pliego de condicioues que se in
sería á continuación. 

Madrid 13 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 
D u q u o d e Scsto. 

JUNTA AUXILIAN I»K CAUCELES DE MADRID.—Plie
go de condiciones bajo el cual esta J imia saca 
a publica sub.i>Li el sumiuistro de raciones 
de pan para los presos y presas pobres de las 
cárceles de e^tu c o r l e . 

• 

4.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de mayo del presonle arto, y ter
minará en 50 de abril de 1867. 

2 . a El contratista estara obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po-
Dres de ambas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada 
al efecto: se calculan por término medio 
de 800 á 900 plazas diarias. 

3 . a La ración de cada preso ha do 
ser libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó aboilada co
mún, bien cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada del dia en que se distri
buya; advirtiendo que será desechada to
da proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad 
al que la Jimia pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4 .* El número de raciones qne haya 
de suministrar el contratista y cuya ela

boración ha de ser en todo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5 * El Excmo. señor Presidente de 
la'Junta, en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por couvenicnte: en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta; y en el 
c iso que fuere mala su clase, ó se halla
se incompleto, previo reconocimiento de 
peritos nombrados por ambas parles, y 
de un tercero sino hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. seüor Presi
dente, podrán ordenar comprar otro de 
buena clase, dando después conocimien
to á la Junta para que disponga el que se 
le cargue en cuenla al contratista el im
porte del pan que se compre, é imponer
le la mulla correspondiente según la con
dición siguieule. 

6.* Por lámala calidad del pan, fal
ta en el peso de las raciones ó retraso en 
enviarlas á su debido tiempo sufrirá una 
mulla de 500 rs. por la primera vez, i 000 
por la seguuda y 1500 por la tercera y 
última, pues de verificarse esta podrá la 
Junta deliberar si há lugar á larescision 
del contrato. 

7.* Ei contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
lidiador en la subasta. 

8.* El imporle.de las raciones que 
suministre se abonarán por mensualida
des vencidas en virtud del correspondien
te libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una rela
ción del suministro practicado, visada 
por el seflor Contador de la Junta. 
• 9.° Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos que dase en descu
bierto el abono del suministro de dos 

meses tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las fallas cometidas por 
eslede que hablan las condiciones 5 . a y 
6 . a obligasen á la Junta á verificarlo, 
; erderá la fianza do que queda hecha 
mención por no cumplir con la obliga
ción contraída, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios se
gún determinan las leyes. 

10. Para presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 reales vellón en me
tálico. 

11. El ¡n lie-ido depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán -
dolo los interesados luego q u o se haya 
verificado el acto del remate, á escep-
cion del que corresponda á aquel á quieQ 
se a d j u d i q u e la subasta, que se reten
drá hasta la conclusión del conlralo como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7.* 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pudien-
do admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. Para 
eslender dichas proposiciones se obser
vará la fórmula siguieule: 

«Me conformo en hacer el suministro 
délas raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y presas po
bres de las cárceles de villa y mujeres 
de esta corle, según la muestra que 
acompaño, y bajo las condiciones espre
sadas en el pliego formulado por la Juuta, 
por el precio de milésimas de escudo 
cada ración. Y para asegurárosla propo
sición présenlo la carta de pago qne acre
dita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.—Fecha y fir
ma del proponenle.» 

Toda proposición queno|se halle redac
tada en estos términos, y á la cual no se 
acompañe el documento quo acredite el 

depósito 'previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como.no hecha para el acto del re
ñíale. 

15. La subasta se verificará ol dia 
15 del próximo mes de abril, á las dos 
y media de su larde, en la sala de rema
tes del Gobierno de provincia, empezando* 
por la lectura del presente pliego, y s e 
guidamente á la de los que contengan las 
proposiciones presentadas: si hubiese 
dos ó mas iguales se abrirá licitación por 
espacio de quince minutos solamente en
tre los autores de ellas. Declarado por el 
señor presidente cual sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo laadjuJica-
cion provisional del remate, no se admi
tirá proposición alguna sobre mejora da 
precio por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 15 de marzo de 1866.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—Y.° B . ° — 
El Gobernador, Presidente, Duque da 
Sesto. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de El Álamo, dolada con 
el sueldo anual de 500 escudos, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cnalidad da 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del lérmiuo de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el présenle anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia da 
que será prefer ido el aspirante que reúna 
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las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853 y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 24 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Se baila vacante por renuncia del 
<loe la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Navacerrada, dolada 
con el sueldo anual de 100 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta-, en la inteligencia 
de que sen preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 22 de marzo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

S E S T A S E C C I Ó N , 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relac ión número 219 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado p o r dé 
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p r e 
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
d i a s no feriados, a recoger los créditos 
di? dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la fac
tura qup acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de / manifestar el número 
ae salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
sa l ida de 
l a s l iqui 
d a c i o n e s . I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 

112.879 D. Adrián Sanz. 
112.880 D. Luis Dans. 

Madrid 21 de febrero de 1866.—El 
Secretario, (¡regorio Zapatería.—Y.° B.° 
— E l Director general Presidente, San
cho. 

. . i o n noionioT' ' c.t s^fssldn 
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Juzgado do primera instancia del distrito del 

Centro. 

Sentencia.—-En Madrid, á 12 de mar
zo de 1866, habiendo"visto este inciden
te que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro, que se halla á 
mi cargo, si-uo don Antonio Ortega y 
García contra don Julián Iruola. sobre 
que al primero se le declare pobre para 
litigar: 

Kesullando qué dicho Ortega ha acre-
dilado que vive del jornal eventual que 
gana al oGcio de bordador > 

Considerándole por lo tanto incluido 
en el número primero del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que para los efectos do esta ley 
"debo declarar y declaro pobre á don An 
Ionio Ortega y García1, mandando pue
da én su consecuencia disfrutar de los 
beneficios que otorga el art. 181, sin 

perjuicio de lo establecido en los del 197 
al 200 de la misma ley. 

Y eo atención á haberse seguido este 
incidente en rebeldía de don Julián 
Iruela, notifiquesele eo los estrados del 
Juzgado esta sentencia, y hagas»» notoria 
por medio de edictos que se li.en en los 
sitios públicos de costumbre de esta cor
te, como se ha venido haciendo con las 
demás provideucias, y además insértese 
en el Boletín de la provincia y Diario de 
Avisos de esta villa, mediaule lo que dis
pone el art. 1190 de la repetida ley. Y 
por esta mi sentencia asi lo proveo y 
mando, y lo firmo.—Francisco Soler. 

Publicación.— En Madrid, á 12 de 
marzo del referido ano, el señor don 
Francisco Soler y Pérez*. Juez logado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle dio y pronunció la prece
dente sentencia en audiencia de este 
dia, de que yo el infrascrito Escribano 
del número de esta capital doy fó.—Ma
nuel de las lleras.—(518.—N.° 1.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia se cita y llama á Manuel 
María Fol^ueiras, que parece haber vi
vido en la travesía do Cabestreros, nú
mero 9, princip.il; José Figueroa, en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 34, cuar
to segundo, y Gabriel Cabello, en la de 
Velarde. núm I I , cuarlo segundo, para 
que en el término de quinto dia compa
rezcan en la audiencia de S. S.. sita en 
el pisu bajo tle la territorial, á ratificar
se en las declaraciones qu 5 como testi
gos tienen prestadas en la causa que se 

pobre á don Domingo Rodríguez, para 
litigar con don Andrés Mayorque, y por 
lo lanío con opción á los beneficios que 
concede á los de su dase el articulo 181 
de la citada ley, aunque con las limitar 
ciones que para en su caso establecen los 
artículos 198, 199 y 200-de la misma. 
Por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, y que será notificada y publi
cada en la forma que la propia ley pres
cribe, mediante la rebeldía del Mayorque, 
asilo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Fernandez Palma. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la precedente sentencia por el señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni-
versid ad de esta villa de Madrid; estando 
celebrando audiencia pública, por anle 
mi el infrascrito Escribano de actuaciones 
del propio distrito eo ella á tres de octubre 
de mil ochocientos sesepla y cinco, de 
que doy fe —Por mi compañero Orgaz, 
Jacinto Calleja, 

Y cumpliendo lo mandado en auto de 5 
del actual, firmo la presente en Madrid á 8 
de marzo de 1866.—José Benito y Orgaz. 

(274 .—N.°l . ° ) 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esla corle. 
Por el presente, y en virtud de exhor

to del señor Juez general y privativo de 
bienes de difuntos de las islas Filipinas, 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abinleslato de don José 

de nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en los diarios ofi
ciales, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan eu. 
la causa que se le sigue por imprudencia 
temeraria qu9 dio motivo al choque de 
dos trenes, resultando desgracias perso
nales y o t r a s pérdidas; bajo apercibi
miento de que eu otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eo San Martin de Yaldeiglesias 
á 21 dp marzo de 1866.—Francisco de 
Paula Cimentes.—Por mandado de S.S. , 
José Romero y Albacete. 

(514.—N.° 1.°) 

está insiriendo contra don Andrés An- 1 Marcos, natural de esla corle, para que 
tonio Reija por lesiones. 

(516.—N.° 1.°) 

Juzgado d e p r i m e n instancia del distrito de la 
Universidad. 

... 
Feniensia.—En la villa de Madrid, á 

tres de octubre de mil ochocientos sesenta 
y cinco, vistos estos autos, seguidos á 
instancia de-don Domingo Rodríguez, 
sobre que se le declare pobre para litigar 
condón Andrés Mayorque, ambos de esla 
vecindad. 

Resultando: que don Domingo Rodrí
guez, en suescrito de diez y nueve de 
abril del corriente año, si.citó por medio 
de un otrosí, se le admitiese información 
para acreditar era pobreen sentido legal: 

Resultando: que conferido traslado al 
don Andrés Mayorque, no se mostró parte 
en los autos, por lo cual, y á instancia 
del Itodriguez, fué declarado en rebeldía, 
entendiéndose las diligencias á él relati
vas con los estrados del Juzgado: 

Resultando: que sustanciados los autos 
con audiencia también dtl Ministerio Fis
cal y representante de la Ilacicnda pú
blica de esta provincia, y recibidos á 
I T U hi tuvo lujarla información ofrecida 
por don Domingo Rodríguez: 

Resultando que por auto dictado pira 
mejor proveer, se ha pelillo informo al 
señor Administrador de Hacienda pública 
de esla provincia, quien le ha evacuado 
manifestando que el don Domingo Rodrí
guez, no consta como contribuyente por 
territorial ni subsidio: 

Considerando: que con este dato y las 
declaraciones de tres lesligos mayores 
de escepcion, que unánimes y contestes 
afirmanqueel Rodríguez es efectivamente 
pobre en sentido legal, puesto que no 
cuenta con mas recursos para su subsis
tencia y la de snfamilia que el salario 
eventual que gana como simple jornalero, 
se ha justificado hallarse comprendido 
eo el raso primero del artículo 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Con mérito á eslos fuo¡!amenlos, 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Tilúlcia . 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de liciladores. la subasta de la pesca del 
rio Jarama, de la parte que corresponde 
á este lérmino, para el año corriente y 
1867, anunciada para los dias 11 y 18 
del actual, se anuncian nuevos remates 
para tos dias 2 y 8 del mes de abril, y 
horrs de las diez á las doce de su ma
ñana, en esta sala consistorial, con la 
rebaja de la tercera parle de la cantidad 
de 5802 rs. que ha servido de tipo para 
cada un año, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto eo la Se-
crelaiia d i Ayuntamiento y en el acto 
de la subasta. 

Tilúlcia 24 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Francisco Manzanero. 

en el lérmino de seis meses comparez
can eu dicho Juzgado por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastaute , y con 
las partidas canónicas que justifiquen su 
personalidad, a usar de su derecho; ba
jo apercibimiento que de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dalo en Madrid á 20 de marzo de 
1866.—Gregorio Muñoz.—Por su man
dado, Lope Moulatvo.—(507.—N.° 1.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

En virtud de providencia del señor 
don Tomás Miquel y Lloret, Juez de pri
mera instancia de este partido, se cila, 
llama y emplaza á Manuel Tobar y Villa-
ftmila, carretero, que ha residido en Vi-
r 11 v;..:•«. y Yallecas, y últimamente ha 
estado trabajando en uno de los tejares 
del puente de Segó vía do Madrid , para 
que en el preciso é improrogable térmi
no de nueve dias se presente en este 
Juzgado, ó á disposición del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, para 
cumplir 11 dias de prís'on correccional 
que le han sido impuestos en sustitución 
de i 10 rs. de indemnización á que fué 
condenado en causa por lesiones á Fran
cisco Gonzalo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
nava lugar. 

Dado en Chinchón á 20 de marzo de 
1866.—El Escribano actuario, Valerio 
Villalobos López.—(517.—N.° 1.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
San Martín de Yaldeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 
de primera instancia de esta vdla y su 
partido, con categoría de término y 
en comisión, etc. 
Por el presente cita, llama y emplaza, 

por tercero y último pregón, á dou Juan 
Bautista Blasco, natural de Valencia? 
soltero, de edad de 20 años, cuyo para
dero S E ignora, para que en eL lérmino 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de lasprovincia$:va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y F.eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con loa generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. «le reuniones públicas. 
—Reglamento de Jas funciones que de
ben ejercer ios Quemadores de provin
cia y delegados especiales del gobierne 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocio» 
contenciosos de la admiminislracim.-Cir-
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, iudus-

' tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.— Id. de imprenta comentada. 

Véndese al precio de OCIK \ REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59» 
tienda. 

1 E D I T O R , D. JUA* AJÍTOMÍ- I . * H I . I A . 

tnvp. del *i«»tno. ralte Ott lM rantet1. 
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